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SALTA, 11 JUN 2019

Expte.No. V*. f

VISTO:

La nota No. 1139/19, mediante la cual el Centro Único de Estudiantes de
Humanidades (CUEH) solicita autorización para la realización de la Segunda Feria de
Empleo y Posgrado: Comunicación, Periodismo y Trabajo: y

CONSIDERANDO:

QUE la actividad se llevará a cabo el día 01 de noviembre del año en curso con la
organización de los delegados estudiantiles de la Escuela de Ciencias de la Comunicación
y la Secretaría de Ciencias de la Comunicación del CUEH;

QUE la misma tiene por objetivo poner en contacto a los estudiantes de la carrera
con Directores y Gerentes de Recursos Humanos de diferentes medios gráficos, digitales,
radiales y productoras del medio local, directores de oficinas de comunicación institucional
de distintos organismos gubernamentales y responsables de áreas de comunicación de
empresas locales y regionales para conocer las ofertas de empleos;

QUE a su vez se propone presentar las ofertas de carreras de posgrado vinculadas
al campo de las Ciencias de la Comunicación que se desarrollan en el ámbito local y
regional;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación avaló la
propuesta presentada;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho
No.283/19 aconseja autorizar la realización de la actividad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 04/06/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la realización de la SEGUNDA FERIA DE EMPLEO Y
POSGRADO: COMUNICACIÓN, PERIODISMO Y TRABAJO, que se llevará a cabo el día
1 de noviembre de 2019 en esta universidad.

ARTCULO 2°.- COMUNIQÚESE a
Comunicapiéfhy publíquese en el boletín-
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